
CHRYSLER-JEEP AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A. 
Guayaquil —- Ecuador 

Guayaquil, 17 de diciembre del 2002 

EAN 

Señor Abogado Ar. AVESO ley FP 
JOSE VICENTE TAIANO ALVAREZ FG Y Va, 
Ciudad 7 Y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

compañía CHRYSLER-JEEP AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A., en sesión 
celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted PRESIDENTE de la compañía 

por el periodo de UN AÑO, conforme a lo previsto en el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial, de esta compañía en forma individual tal como lo disponen los 

articulos noveno y vigésimo noveno del estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública que autorizó el Notario 

Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 

l de marzo de 1988, inscrita en el Registro mercantil del cantón Guayaquil, el 4 de abril 

de 1988. 

La compañía CHRYSLER-JEEP AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A., (antes 

CONCEAUTO, CONCESIONARIA DE AUTOS $S.A.), cambió su denominación 
mediante escritura pública que autorizó la Notaria Vigésima Séptima del cantón 

Guayaquil, Abogada Katia Murrieta Wong, el 3 de diciembre de 1993, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de marzo de 1994. 

Atentamente, 

CHRYSLER-JEEP AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A. 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
CHRYSLER-JEEP AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR 

S.A., a favor de JOSE VICENTE TATIANO ALVAREZ, 

de fojas 29.376 a 29.378, Registro Mercantil número 
4.172, Repertorio número  6.625.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos..- Guayaquil, catorce de Marzo 
del dos mil tres.- 

   DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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